
El MEF aprobó su Política Antisoborno, al respecto Carlota 
conversa con Roberto

Roberto, léela en cuanto puedas. 

La Política prohíbe el soborno y 
contiene compromisos que debemos 

cumplir; también señala que la 
función de cumplimiento recae en 

el/la director/a de la Oficina General 
de Integridad Institucional y Riesgos 
Operativos, entre otros aspectos que 

debes conocer.

¡Que 
interesante!, 

hoy mismo voy 
a leerla.
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2. Dilema ético

Importancia de conocer el Sistema de Gestión 
Antisoborno

Roberto, ¿leíste la Política 
Antisoborno del MEF? ¿qué 

opinas?

Aún no he tenido tiempo de leerla, 
porque estos días he tenido 

muchos pendientes. Después la 
revisaré.

Fue una buena decisión revisar la 
Política Antisoborno.

Carlota tenía razón, este instrumento 
aborda aspectos importantes que, en mi 

condición de servidor del MEF, debo 
conocer y cumplir a fin de contribuir con 

el fortalecimiento de la cultura de 
integridad de la entidad.

Listo. Ahora guardaré el archivo para 
tenerlo a mi alcance, y recomendaré a 
mis compañeros que lean la Política.


